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RESUMEN

Esta semana acercamos un proyecto que propone repensar el servicio de justicia en
distintos fueros, reflexionando en torno a la oralidad y su relación con la litigación y la
formación de los operadores de justicia.

Según nos cuenta la Abog. Guillermina Di Luca, profesora Adjunta de Derecho Procesal
Civil y Comercial e integrante del proyecto, la oralidad emerge en el sistema de justicia
por la intención legislativa de agilizar procesos que pueden demorar mucho tiempo,
además de acarrear responsabilidades internacionales para el Estado.

La investigación busca integrar la experiencia de distintos fueros con la finalidad de
optimizar el rol de los operadores de justicia en el sistema judicial de la provincia de
Buenos Aires. De manera más temprana en el fuero penal y más tardíamente en el fuero
civil, las experiencias vinculadas a la oralidad -así como la reflexión en torno a ellas-
pueden realizar importantes aportes en la mejora del servicio de justicia.
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